
Quito, marzo del 2.018 

INFORME DE COMISARIO DE AUTOSTORE S.A. 

A los señores accionistas: 

 

En mi calidad de comisario de AUTOSTORE S.A. y en cumplimiento de la función que nos asigna el Art. 279 de la ley de 

compañías, cumplese informarles que he examinado los Estados Financieros de la compañía AUTORSTORE S.A., al 31 de 

diciembre del 2.017  

Mi revisión incluye, entre otras cosas  el análisis de las principales cuentas que se encuentran reveladas en los Estados 

Financieros, a fin de poder determinar su importancia y su manejo en la compañía. 

Considero que mi informe provee una base razonable para expresar una opinión: 

Durante el ejercicio económico 2.017 sus Estados Financieros reflejan los siguientes datos: 

1. Total de ventas netas fue de $ 316.340,10 incluyen venta esporádico de un auto 

2. Los costos de ventas fueron de $152.199,23 

3. Los gastos operativos son $ 149.679,89 

4. El total de costos y gastos suman $ 301.879,12 

5. El patrimonio neto alcanza $ 42.630,14 

6. Los resultados obtenidos en el ejercicio alcanzan $ 14.460,88 

7. La Participación laboral fue de $ 251,97 

8. La utilidad grabada para renta fue de $ 12.700, 38 

9. El impuesto causado fue de $ 2.794,08 

La compañía AUTOSTORE S.A. es una Sociedad Anónima constituida en el Ecuador cuyo objetivo principal es la compra y 

venta, importación y exportación de accesorios y autopartes. 

En base a los resultados obtenidos al aplicar selectivamente mi procedimiento de  revisión considero que la 

documentación contable financiera de la compañía cumple con los requisitos que determina la Superintendencia de 

Compañías, el Servicio de Rentas Internas y las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Los respectivos registros contables se mantienen debidamente conciliados, los libros de actas  están llevados según la 

normativa y se han cumplido las resoluciones de la Junta General. 

Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que expreso a continuación. 

En mi opinión los Estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación 

financiera de AUTOSTORE S.A. por el ejercicio 2.017 y el correspondiente resultado de sus operaciones, de conformidad 

con la Ley de Compañias, normativa contable y disposiciones legales relativas a la información financiera vigente en la 

República del Ecuador. 

 


